
SECRETARÍA. - A Despacho de la señora Juez, con petición de la apoderada de la parte 

actora; téngase en cuenta que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito 

febrero 18 de 2019. Sírvase proveer. Cartago – Valle, octubre 5 de 2020. Secretaria, 

   

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle del cauca), siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Referencia: EJECUTIVO, demandante: COOPERATIVA 

COPROCENVA, demandado: JESUS DAVID RODRIGUEZ. 

Radicación: No.76-147-40-03-001-2011-00130-00  

Auto: 2224 

 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, proveniente de la apoderada judicial 

de la parte actora, a través de la cual solicita la terminación del proceso por 

pago de la obligación; esta juzgadora se permite indicarle que debe estarse a 

lo dispuesto mediante auto No. 751 de febrero 18 de 2019, en el cual se 

ordeno la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es pertinente agregar que el proceso se encuentra archivado en 

la caja 422. 

 

Notifíquese  

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ  

JUEZA 
 

YLO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CARTAGO – VALLE  
SECRETARIA 

 
Cartago (Valle) octubre 8 DE 2.020. Notificado por anotación en 
ESTADO de la misma fecha. 
 
 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

SECRETARIA  

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAGDA     DEL PILAR HURTADO    GOMEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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